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Él contrato real bilateral 

La forma más simple del contrato, tanto económica 
como jurídicamente, es el contrato de intercambio y de 
compra con ejecución inmediata. E n el derecho de la 
antigua Roma esta etapa es representada por la compra 
solemne (la mancipatio); para el intercambio no posee 
ninguna forma especial que le sea propia, la etapa del 
intercambio aparece ya superada en el derecho contrac
tual . 


